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ANEXO 10 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS LEGALES  

Artículo 50 y 60 último párrafo de la LAASSP 
 

Salina Cruz, Oaxaca., a 20 de  Mayo  de 2024 

 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PORTUARIO SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
Gerencia de Administración y Finanzas 
P r e s e n t e. 

  
Con respecto a la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-13-J3G-013J3G002-N-42-2024 para la 
contratación de ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL CENTRO DE CONTROL DE TRÁFICO MARÍTIMO DEL 
PUERTO DE SALINA CRUZ, OAXCA, el que suscribe VÍCTOR MANUEL DE ANTUÑANO CELÍS, en mi carácter de 
representante legal de la empresa INTEGRAL PROJECT IT ,S. DE R.L. DE C.V., manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que mi representada o las personas que forman parte de ella no se encuentran en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos, 50 y 60 de la LAASSP ni que por su conducto, participan en este procedimiento de 
contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la autoridad competente, 
en términos de la LAASSP o la LOPSRM, ni que adeuden multas, o que participen con el propósito de evadir los 
efectos de la inhabilitación, tomando en consideración entre otros, los supuestos siguientes: 

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen 
personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La 
participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la 
inhabilitación.  

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

 
 

_________________________________________________ 
VÍCTOR MANUEL DE ANTUÑANO CELIS 

REPRESENTANTE LEGAL 
INTEGRAL PROJECT IT, S. DE R.L. DE C.V 

 


